
NUM. CCXIV. - VIERNES 5 DE ALVUZO DE 1886.

¿os /«V« y iM ditpoñeiotve» del Gobierno eon Miga- 
torùu para, la capital de proeâmia deeiie que se pabUcan 
ofivialmente en ella, g- demie duatro días después para las 
aemas padilos de la misma provincia, (Ley de 3 de Xo- 
»1B«BKR DB 1837.)

SUSCRICIÔN PABTICUL^Ut
En CóBDOBAT Un mes, 3 pesetua.—Trimestre, 8,25.—Seis mes ea) 

10,50,—Un año, 33.
l'uKKA DK Cóbdoba: Un mes, 4 pesistas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meees, 22.50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SK POBLICA TODOS LOS DÍAS, BXCEFTO 1.0» DOMINO»»

Lili lepes, Srdenes y anuncios gne se twroiftni pttblicar en los 
Boletikes OFICIALES se han de remitir ai Jefe polUico res
pectivo, pOi' cayo condocto se pasarán A los alit ores /le los 
tnsneionodosperiódicos, (Ordenya de 2 úb Aubil, de 3 r 21 
DK OCTOBHB DB 1864.),

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dul din 4.)

S. M. 14 Reina ¿Q. D. G.), Regente del 
l^úw, y su Augusta Real Familiit, eon- 
tinúan en esta Gorte, sin novedad en su 
importante «alud.

Ministerio de Ultramar.

INSTRUCCIÓN

para la Renta del Sello y ti nd) re del Estado 
á qne sc refiero el Real decreto que 

antecede.

(Ccntimiaoión.)

SUELDO Y SOBUKSUELOO ANUAL

Sollo.

De menos de 400 peso.s. ...... 10.“ • 
De id. de 401 é 700,  8.” 
De Id. do 701 41.000, ...,'.. CV 
De id. do 1.00141.750, ,,. .,. 5.“ 
Do Id., de 1.751 43.000  V 
Do id. de 3.001 4'5.000,  U.® 
De Id. de .5.001 46,250,. , . . . . 2."
De • id. do 6251 en adelante, ... 1.®

Art. 77. Las Autoridades, Jefes ó 
Corporaciones á quienes corresponda 
expedir los títulos, credenciales y des- 
padios liarán la regulación de haberes, 
remuncruciones ó emolumentos anua
les si no tuvieren sueldo fijo, y cuida
rán bajo su resjunisabilidod de que 
aa extiendan aquellos documentos en 
el timbre que con'esponda.

Art. 78. Cuando por la naturale
za del destino, su carácter eventual ó 
Cualquiera otra causa, no.se expidiera 
título alguno, se reintegrará, cuidando 
el Jefe respectivo de que se una á la 
ííredencial el papel timbrado de la cla
se que corresponda, ó .su equivalencia 
en el de pagos del Estado, según el 
sueldo anual, y consignando la nota 
oportuna en el reintegro. Sin cumplir- 
ae este requisito no podrá darso la po
sesión, debiendo expresarse en la nó
mina del primer haber que perciba una 

nota que diga: “Este interesado rein
tegró el timbre correspondiente á su 
sueldo.,,

Art. 79. Laa actas de posesión de 
loa Alcaldes y Jueces municipales se 
extenderán en el papel del timbre que 
determina la escala siguiente:

POBLA ero SRS ALCALDES 4 DECKS

Habana........................ 3.» A* •
Santiago áe Cuba.. 4.“ 0-“Matanzas.'..'................,
Pin.ar del Río.............. '
Sauta Clara................. Í 6." G.“
Puerto Principe. ... 6.“ 7,“
Capitales de partido 

qua sean puertos ha
bilitados. ..... ....... 6.“ 7.*

Idem que no lo seau. . 7.“ 8.“
Eu los demás pueblos. 8.“ 6.*

Art. 80. Los Secretarios de los
Juzgados municipales reintegrarán su 
nombramiento con papel de timbre del 
mismo valor proporcional que Ias ac
tas de los Jueces.

Las actas de posesión de los Piscales 
se extenderán en timbre de 11.* clase, 
tipo fijo.

Tiro FIJO

Art. 81. Los títulos y cartas de 
sucesión que se expidan á los de Cas
tilla que tengan aneja la Grandeza de 
Espaiia,. llevar^ timbre dq. 1,.“ clase.

Art. 82. El timbre de 2,* clase se 
empleará:

1 ." En los títulos de nobleza sin 
Grandeza de España.

2 ." Eu Ias autorizaciones para usar 
títulos y condecoraciones extranjeras.

Art. 88. El timbre de 3.“ clase se 
empleará en los títulos de propiedad 
de minas.

Arfc. 84. Llevarán timbre de 4.® 
clase: .

1 .” LOs títulos de honores do em
pleos y dignidades de todas las carre
ras del Estado.

2 .° - Los de Lectores en todas las 
taeultades civiles y eclesiásticas,

3 .“ La.s patentes de invención ó 
introducción do máquinas, artefactos 
ó productos.

4 ." Las Reales patentes de nave
gación.

. 5.* Los títulos, despachos ó diplo
mas de cualquiera otra clase que lle
ven la firma de S. M. y no tengan de
signado tipo superior en esta Instruc
ción.

, Art. 85. El Timbre de 5.“ clase se 
usará:

1,° En los títulos de Licenciados 
de todas las Facultades civiles y ecle
siásticas, aunque los últimos sean por 
cerificado.

2 ." En los de Notarios, Escribanos, 
Procuradores de cualquiera Tribunal ó 
JuzgadOj sin distinción de fuero ni de 
grado.

3 .* En los de Bachiller, incluso los 
que por certificación Ó titulo expidan 
los Seminarios.

4 .“ En las licencias para pasar á la 
Península.

6 .* Ea las que se concedan para 
conti’aer matrimonio en aquellas cla
ses que las soliciten.

Art. 86. Se aplicará el timbre de 
6.* clase á los títulos que habiliten pe
ra el ejercicio de cualquiera otra pro
fesión no mencionada en este capí
tulo.

CAPÍTULO Vil

Del timbre que debe iisarse en los domanentos de 
comercia,

Alt. 87. Se considerarán documen
tos de giro para los efectos de esta ley:

l ." Lás letras de cambio.
2 .“ Las libranzas á la orden.
3 .’ Los pagarés endosables.
4 .® Las cartas órdenes de crédito 

por cantidades fijas, así como las de 
legaciones, abonarés ó cualquiera otros 
documentos que representen y consti
tuyan, en forma de giro, entrega ó 
abonó de cantidades en cuenta, excep
to los talones de cuenta corriente de! 
Rauco y Sociedades, que llevarán so
lamente el timbro móvil de 0,05 centa
vos, así como todo documento que ten
ga carácter do verdadero recibo, el 
Cual contribuirá por este último con
cepto.

TIPO i’BdroncioxAL

Art. 88. Cada documento de giro 
llevai'á estampado el timbre que co
rresponda á la cuantía de la cantidad 
girada á razón de 0,05 centavos de pe
so por cada 100 jiesos ó fracción.

Art. 89. Las cartas órdenes sin li 
mite llevarán el timbre de 10 pesos.

Art. 90. So reintegrarán las canti
dades que han de abonarse, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo ante
rior, |>or medio de solloe sueltos ale 
pagos al, Esíadi*, fijando la mitad supe 
rioi' en el documento, y la otra mitad 
inferior en la cupia que quede en po
der del librado}’, debiendo inutilizar.-e 
ambas partos con la feeha del docu
mento.

Art. 91. Él que reciba un efecto 
no timbrado con arreglo á los prece
dentes artículos, tendía la obligación 
de devolveris al librador ó persona 
que le haya endosado para que se rein
tegre, pues sin lUcho requisito es nulo 
y do ningún valor ni efecto.

Art. 92. Los documentos de giro 
librados en el extranjero que hayan de 
preaentarse para su cobro en la isla se
rán antes de su negociación, acepta
ción ó pago reintegrados. Sin este re
quisito no producirán efecto alguno en 
juicio.

El mismo procedimiento se seguirá 
en los documentos de igual proceden
cia que se expidan á favor del Tesoro 
de Cuba ó sean cedidos al mismo.

Art, 93. Los efectos de giro libra
dos en el extranjero que no so hayan 
de pagar en la isla de Cuba pueden ser 
negociados aunque no lleven didio re
quisito del timbre; pero si volvieran 
para protesto, el que esté en posesión 
de ellos tiene obligación á reintegrar
los antes de la notificación del pro
testo.

Art. 94. Los efectos de giro que 
se expidan dentio de Ia isla de Cuba 
no podrán ser negociados, aceptados 
ni satisfechos, si no se hallan rainte- 
grados en el timbre que corresponda á 
su cuantía.

Art. 95. Todo convenio que en 
contrario sa haga entro los comercian-
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tes es lililo y de ningún valor ni 
efecto.

Art, 96. Las letras duplicarías es
tán exentas de timbre. Sin embargo, si 
la primera timbrada no se une á la 
pnesta en circulación en el momento 
del pago, la duplicada deberá llevar 
el timbre correspondiente. ^^ jjf

Art. 87. Él aval por acto sepa radc^ 
de la letra de cambio estará sujeto* 
igualmente al timbre proporcional.

Art, 98. Se prohibe á todas las 
personas, Bancos, Sociedades, estable
cimientos públicos y comercios guar
dar en caja por su cuenta ó por cuen
ta ajena los expresados efectos ({ne no 
estén con el timbre prevenido.

Tipo lijo.

Art. 99. En las copias de los pro
testos y doemnentos de giro se emplea
rá el papel timbrado de la tarifa gene
re! de 9.“ clase.

Del thnbi'e que deben emplear las Soeieilades 
los do^tíJ^ntoo jutf 4/c ca?^fíífltrrtíh

OBLIGACIONES

Art, 100. Las obligaoione.s que emi
tan las Sociedades, Banco.s, Compa- 
flias de ferrocaiviles ó empresas de to
das clases se timbrarán con arreglo á 
la escala de la tarifa general, artículos 
10 y 11, en la época do su presenta
ción, aunque estén firmadas y fecha 
pas en años anteriores.

Ai't. 101. Las obligaciones ó certi
ficados de las mismas serán talonarios, 
y el timbre se estampará, la mitad su
perior de los sellos sueltos do pagos al 
Estado en la matriz, y la parte- inferior 
en el talón.

Art. 102. Están afectas á igual tim
bre las obfigaciones ó certificados que 
emitan las Diputaciones y Ayunba- 
mientoe, debiendo ser talonarios unos 
y otros documentos.

Art. 103, Se autoriza al -Gobierno 
para contratar con dichas Societlades 
y Corporaciones oficiales el pago previo 
y total de las obligaciones que hayan 
de emitir, á razón de 0,05 por cada 100 
pesos nominales, tomando cada frac
ción por dicha cantidad.

Tipo fijo,

Art. 104. El timbre de 13." clase se, 
aplicará á las cédulas hipotecarias de 
Bancos territoriales, debiendo colocar
se sobre la matriz y talón en el acto de 
vorificarse el préstamo.

ACéioaze

Tipo proppreidnal

Art. 105. Todo, titulo ó certificado 
de acciones de las Corporaciones pro
vinciales ó municipales, Bancos, So-' 
ciedades, Compañías ó empresas de 
crédito, de ferrocarriles, comercio, in
dustria, indias y demás análogas, bien 
sean de cantidad fija, bien de parta alí
cuota, estarán sujetos al timbre de tipo 
proporcional, establecido para los do
cumentos públicos (en los artículos 10 
3' 11) tomaudo por base el capital no
minal; sin perjuicio fiel timbre de 0,05 
centavos móvil, que se pondrá en los 
recibos parciales de las entregas qye 
se hagan con arreglo á lo prescrito en 
el ark 23.

En el caso de que no conste el víilor

nominal en el título,-se regulará por el 
valor real. <

Los títulos ó certíficadós que'' con
tengan dos ó más accione.^, satisfarán el 
timbre por cada una, sirviendo de re
gulador para detenniparlo el valor de 
una sola. El importe total podrá satis- 
facerse, á. ser posible, en, un solo timbre.. 

Art: 106. Los resguardos y certifi- ' 
caciones de títulos, de acciones n obli- 
gaciones llevarán únicamente éí tupibre 
de 0,1)5 centavos, si los título^ a que 
sustituyen hubieren sido ya timbrados.

No podrá verificarse la sustitución 
definitiva dq certificados por acciones 

, q obligaciones sip la intervención de 
la Ad miniat ración de Hacienda de la 
provincia.

Art. 107. Los títulos ó certificados 
serán talonarios, y el timbre, cuya es
tampación se solicitará de lain ten don- 
cia general de la isla, se pondrá sobré' el 
talón y la matriz, á fin de que ofrezca 
base cierta la comprobación.

Art. 108. Las acciones de Socieda
des extranjeras que sean negociables 
en la isla de Cuba llevarán el timbre 
proporcional que corresponde á su 
cuantía.

, Tipo fijo.

Art. 109. Los títulos ó certificados 
de acción que no expresen valor algu
no deberán satisfacer el timbre de 7."' 
clase por cada acción ó fracción de ac
ción ó láminas en que estén divididas;

Art. 110. Guando la emisión de ac
ciones conste por e.scritura pública y 
sesatisfaga el impuesto dé- derechos 
reales correspondiente ai capital que 
en totalidad represente la omisión, no. 
se pagará por las accioner más que el 
timbre de 0,05 centavos, previa autori
zación administrativa.

DISPOSICIONES GE SEBALES A OBLIGACIONES 
ir ACCIONES

Art. 111. Las obligacionoe y accío- 
nes que emitan las Sociedade.s .se tim
brarán con el timbre corre spóndieiite 
en la época de su presentación, aunque 
aquéllas-estén firmadas y fechadas en- 
años anteriores. ,

Art. 112. Sólo están obligadas al 
requisito del timbre ia-s obligaciones y 
acciones eu el momento de colocarse ó 
negociarae, no necesitando; este requi
sito las que permanezcan en cartera 
sin négociai' ni pignorar.

Ar,t, 113. Cuando las Sociedades 
presenten sus obligaciones y acciones 
en la Fábrica del Timbre para este 
efecto, formarán y presentarán en la/ 
Dirección de Hacienda de .este Minis
terio une relación autorizada dnpii- 
cada, en la que conste bl número de 
aquéllas que deben ser timbradas, nu- 
méraeión de las mismas, su valor no
minal y las fechas en que ' están auto
rizadas.

La Dirección de Hacienda remitirá 
un ejemplar de su relación á la Inten
dencia de la isla, que la trasmitirá á la 
Administración de Hacienda de la pro
vincia donde la Sociedad esté domici
liada.

Las Sociedades podrán sustituir el 
timbrado de la Fábrica poniendo sellos 
do pagos ai Estado sobre la matriz y 

talón de las acciones y obligaciones, é 
inutilizámloles con la fecha del día de 
su'Coloc aíyóh.

Art. 114. LasSociedades, bien cuan
do la Administración lo reclamo, bien- 
cuando por sus agentes los gire una 
visita, tendrán la obligación de mani- 
f^tar la fecha ó fechan en que las accio- 

-fiés’ó óbiígahione.s se emitieron ó"ne
gociaron, á fin de averiguar ai Iqs tim
bres que contengan fueron puestos á 
su debido tiempo.

Art. 115. Cuando se den resguar
dos provisionales para canjearlos des
pués por los definitivos, se legalizarán 
sqlameute cpn el timbre^ móvij de 0,05 
oentavqs; pero si en el terminó de seis 
meses, que podrán el Grobierno. prorro
gar ])0r otros seis, no se verifica dicho 
canje, la Sociedad satisfará anticipa- 

■ damente -el importe total del timbre 
por loa resguardos emitidos.

Las acusones eniitidag á la publica^ 
ción de testa Instrucción que estén re- 
pre,s^ntadíj,s, por resguardos provisio
nales devengarán el timbre vigente en 
la fecha de su emisión.

DEL TIJÍDUE EX LOi DOCpMEXTOS DE .DRPÓ.-flTÚ

Tipo proporcional.

Art. 116. Todo documento de de
pósito. portel que se abone interés lle
vará el timbre proporcional estableci
do para las pólizas de Bolsa en el ar
ticulo Î2Ô. ,

El impuesto se satisfará en los tim
bres sueltos de pagos ai Estado, que se 
inutilizarán con el sello, dçl Banco ó 
Sociedad.

Tipo fijo.

Art. 117. Llevarán timbre de 7.* 
clase los doemnentos de resguardo de 
depósitos de alhajas y efectos análogos, 
satisfagan ó no el premio de custodia.

Aft. 118-, Llevarán el timbro de 
0,Q5 centavos los, dpQumontOs de res
guardo de,metálícq, efectos públicos ó. 
d.e Sociedades de crédito, mercantiles' 
ó industriales, sino .devengan .por el 
depó- ibo interés, alguno. •

Se exceptúan de este timbre los res
guardos de cantidades entregadas á 
cuenta corriente,

(Caniinuará,)

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Nàm. 2.022,'

Encargo á los Sres, Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la bu.sca do las cobá- 
lle'rías, cuyas señas se expresan á con
tinuación, (|Uo desalt aveciorou del cor
tijo de Malplqa, término de Balma del 
Rio, en la noche del dia 1? del actual; 
y caso de ær habidas, serán puestas á 
mi disposición, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, sí no 
ofreciese las garantías necesarias,

íSc^s,—Una muía roja, mediana, .dos 
años.

Otra negra, mediana, lucera, do.s 
años.

Otra parda ospura, dos años.
Todas tres burreras y herradas en el 

anéa izquierda.
Córdoba 3 de Marzq de 1886.—El 

Gobernador,' i/im^td Bemyas Í^rtoca- 
ri'íii'o.

Nám. 2.023.

SECCIÓN PRIMERA

• EI.KCCIOSK#

CIRCULAR

Resultando cuatro vacantes de Con
cejales en el Ayuntamiento de Luque, 
hé acó rd ado,’haciendo uso de las atri
buciones que me están conferidas por 
el art. 47 de la Ley Municipal, desig
nar los días 18, 19, 20 y 21 del actual 
pai'a que sé efectúe la elección parcial, 
con objeto de proceder al noiubra- 
luiento de los cuatro Concejales que 
han de cubrir referidas vacantes; de
biendo atemperarse á lo dispuesto en 
los artículos 44 y sign tentes de la Ley 
de 20 de Agosto de 1870.

Córdoba 3 de Marzo de 1886. — El 
Goberuador, Manuel Benayas Birtoca- 
rrefo.

N&m. 2.02.1.

teucargo, a loa. señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia j>pr cu
yos términos atraviesa el río Guadal
quivir, vigilen las riberas de éste por 
si pudiera ser encontrado el cadáver 
do Bedi’O Suárez Garrido, cuyas señas 
á continuación se expresan, el cual fuá 
arrastrado por la corriente ai cruzar 
dicho río por el. vado que nombran de 
la Vegueta, término da Villargordo, 
provincia de Jaén. En caso de ser ha
bido, lo pondrán en conocimiento de la 
Autoridad judicial respectiva, para los 
oíbtetOS de la Ley,- y darán inmediata
mente cuenta al Sr. Juez de instruc- 
olón de Baeza.

Beñas de Pedro Budreí Oarrida. —Es
tatura alta, delgado, color trigueño, 
pelo castaño, ojos melados; cara larga, 
barba poca, de 40 á 42 años; vestía 
pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
negro, faja de estambre negra, canana 
do cuero negro y borceguíes de becerro 
blanco.

Córdoba 4 de Marzo de 1.886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Porloca- 
neio.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Sdni<;ru 

í de 

| orden.

CLASE 
de 1x5 

fincas.
SITUACIÓN

NOMBRES 

.de Ici propteranos. VECINO .\D

Núm. 2.029. 44 Huerto.,, Humto de: 
Lobo... Pedro Romero................... Villantreva del Duque

SECCIÓN DE FOMENTO 46 Cercado.. Idem.... Gregorio Femández........ Idem.
46 Olivos,.. Idem.... Rufino Gómez.................... Idem,CARRETERAS 47 Tierras,.. Idem.... Damián Leal...................... Idem.

Término monkipnl do ViHanaova del Duque. , 48 Idem, Idem..., Juan Cercano Jurado.... Idem.

DELACION Mminaï rfíC^ificáda p(»' ei Aícaídn ‘de VUla^KiRna del Diifine ¿e loa in

teresadas en la exproídaeián, r/jn arreglo al jn'oyecto aprobado y ^{gdanteo veri/iaa- 
do. en la carretera de tercer orden de ViUanueea del Duque tt Belalcázar, trozos

49
60
61
62
63
64
66
66

Idem.«.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..., 
Idem....
Idem.... 
Idem,, ..

Idem..., 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..., 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....

Damián Leal....................
Florencio Vito,..............
Pedro Romero..,............
Andrés Moya.....................
Viuda de Juan Leal......

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Número 

de 

úrden.

C[-ASÍÍ''‘ 

de laA 
ñ n e EL «

SITC ACIÓN
NOMBRAS 

di las ^ifjopiccaríoB^

1

veaHMiV'^

Viuda Jo Andrés isabelino
Juan Romero....................
José Lorenzo Leal...........

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.1 Cerrado.. Ruedos.. Rafael Moya...................... Villanueva del Duque

67 Idem.... Idem.... Antonio Manchego...........

2 Idem. Idem.... Francisco Gómez Sánchez Idem. 68 Idem.... Idem.... Vicente Velasco................ Idem.
3 Idem.

9
Idem.... Franc.” Gomez Fernández 69 Idem.,...-. idem’, -ii;. yitidada-ViAeute.............. Idem.

4 Idem, Idem.... Catalina Doblado.............. Idem, 60 Idem.... Idem .., . José Ramón...................... Idem.
6 Idem .... Idem .... Gregorio Fernández......... Idem. , *51, Idem.... Idem.... Florencio Moya............. Idem.
fi Idem .... Idem.... Andrés Caballero Muhoz.. Idem. 62 Idem.... Idem .... Andrés Quebrajo....,.,. Idem.
7 Idem .... Idem .... Víctor Viso Medina. ...7. Idem. 33 Idem.... Idem.... Juán Medina,...,,.,,,,. Idem.

• 8 ' Idem .'... Ktem .... Juan Viso Medina. .—. . ., -Ideim- *—— -------- - 6-1 Idem....
Idem ....

JL^®“L’ ’ r José Leal.. . .................... Idem.
9 Idem.... Idem .... Miguel Andad Granados. Idem. <)6 Idem.... Rafael Moya............ ......... Idem.

10 Idem.... Charco del 66 Idem.... Idem.... Nicolás Moyas.................... Idem.'
Hormigo. Rafael Romero Palomo... Idem. 67 Idem,,.. Idem.... Juan Arcadio................... Jde n.

11 Idem.... Idem.... Félix Arévalo.......... ......... Idem. 68 Idem.... Idem..., Rafael Benítez.................. Idem.
12 Idem.... Idem.... Cesáreo Granados............ Idem, 69 Idem.... Idem..... José León.,..,.................. Idem.
13 Idem.... Idem.... Antonio José Romero.,.. Idem. 70 Idem..., Idem.... José Melchor....... ............. Idem.
14 Idem.... Idem.... Diego Caballero................ Idem. 71 Id em.... Idem,... Pedro Romero.................. Idem.
16 Idem.... Idem.... Bartolomé M. Rodríguez., Idem. 72 Idem,.,.. Idem.... Gabriel Olago.......;.,. Idém.
16 Idem.... Idem.... Santiago Cercano.............. Idem. ' 73 Idem.... Idem.... Viuda de José Arévalo..... Idem.
17 Idem.... Idem.... Francisco Medina Ruiz... Idem. .74 Idem..., Ide.iu.... Bartolomé Mariano......... Idem.
18
19

Idem....
Idem....

Idem....
Idem....

Manuel Alamillo..............
Franc.® Arévalo del Ramo

Idem.
Idem,

76
76

Idem., .
Idem....

Idem ....
Idem ....

Félix Aróvalo....................
M. Teodora, viuda de* Bar-

Idem.

20 Idem.... Idem.... Ana Romero...................... Idem.
Idem...,

tolomé Romero............ Idem.

21 Idem.... Idem.... José León Romero............ Idem. 77 r Idem.... Nicolás Fernández,.......... Idem.

•22 Idem.-...- Idem.... María Magdalena Romero. .Idem...-._______ 78 Idem.... Idem.... Juan Rodríguez................ Idem. ,

23 Idem..., Idem.... Librado Granados....... Idem, 79 Encinar.. Idem .... Librado Granados............ Idem.

24 Idem.... Idem..., Bias Moya.......................... Idem. 80 Idem..., Idem.... Melchor Romero.............. •, Idem.

25 Idem .... Idem . ',.. Pedro Moya................. Idem. 81 Idem.... Idem.... Isidro Cercano........ . Idem,

26 Idem.... Idem .... Antonio Cercano............... Idem. 82. Idem , .*, ' Idemi.., Ráfael Gómez....... ,^)^,..

27 Idem.... Idem .... Antonio Fernández.......... Idem. ' _ 83 Erial....... Idem.... Gregorio Moya...,......... Idem.
28 Idem.... Idem .... Maria Leal Carmona....-. Idem. Jdi i,

84 Idem .... Idem.... Antonio José Romero.... Idem.
29 Idem.... Idem.... Bartolomé S. Caballero,.. Idem.

86 Huerta... Idem.... Juan Femández................ ' Idem.
30 Idem.... Idem,. Í ‘. Ánd*r'é.s Moja........ . ......... Idem.

86 Idem.... rdem.‘.. . Ignacio Granados.......... Idem.
31 Idem.... Idem.... Franoisco Arévalo............ Idem.

87 Idem.... Idem.... José Carmona,.............. . Idem.
32 Idem.... Idem.... El mismo........... . ............. Idem.

88 Idem.... Idem.... Antonio Carmona............. Idem.
33 Idem .... Idem.'... Maria Columba Romero... Idem.

89 Idem.... Lanchar.. Jacinto Viso*.............. Idem.

34 Idem .... Idem.... Francisco Andrada......... . Idem.
90 Idem.... Idem.... Pedro Medina,.,,,,,.., Idem.

36 Idem .... Idem . i.. Idem. ‘
91 Idem.... Idem.... Manuel Gano....... ...........  . Idem. / N

36 Olivos... Callejón.. José Romero..................... Idem.
92 Idem .... Idem.... José Ramón...................... Idem.

37 Idem.... Idem..., Bwtolomé S. CabalHero.. Idem.
93 Idem.... Idem ..., Pedro Porquera................ Idem,

38 Tierras.. Huerto del 94 Idem ..., Idem.... Francisco Gómez............ Idem.
Lobo... Miguel Andrada................ Idem.' 96 Idem.... Idem ..., María Josefa Medina........ Idem,

39 Idem.... Idem.... Juan Romero.................. Idem. 96 Idem.... Idem.... Francisco Arévalo,.,.,.. Idem.
40 Idem..., Idem.... Ana Romero (viuda).......... Idem,. 97 Idem..., Idem.... N. Gómez F. de Córdoba. . Hinojosa.
41 Olivos... Idem___ León Cardenal.................. Idem. 98 Idem.... Idem.... José Gregorio........ .. ViHannevadel Duque
42 Huerto.,. Idem.... Miguel Andrada,.. ........... Idem, 99 Idem..., Idem.... Juan Arcadio.................... Idem.
43 Idem..., Idem,,,. Franciaco Aragón.,,........ Idem, 100 Idem ,,,. Idem.... Victor Viso........ ............... Idem,
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BOLETIN OEIGIÁL DE LA TIÍOVÍNOIA DE CÓ?„D0BA

Númefo 
de 

orden *

CLASE 
de las 

ñ □ c a s*
SITO,te ION

NOMBRES 

de lost pro ^j ici itrios.
VKCINDAU

101 Huerta... Lanchar.. Vincla de Cesario Bamos. . Villanuev.i del Duque

102 Idem ... . Idem.... Antonio Bomero.............. Idem.

103 Idem... • Idem.... Félix Arévalo.................... Idem.

104 Idem .... Idem .... Juan José Granados........ Idem.

105 Idem.... Idem ... - Hipólito Sánchez............ .. Idem.

106 Idem .... Idem.... Pedro José ToiTes............ Idem.

107 Idem.... Idem.... Antonio Cercano.............. Idem.

108 Idem.... Idem.... Simón Bubio..................... Idem.

109 Idem.... Idem.... José Medina...................... Idem.

110 Idem.... Idem.... Juan Arcadio.................... Idem,

111 Idem. .* . Idem .... Juan Arévalo.................... Idem.

112 Idem... . Idem.... Francisco Carmona.......... Idem.

113 Idem.... Idem.... Juan Arévalo Conde......... Idem.

114 Idem..., Idem.,.. Félix Arévalo.................... Idem.

Xúincru

fofilen

CITASE 
de tus

ti n C A s .
Siïiituox: j

SOXBURS
'Jl'Í^PfÁ^prfliíífAdiS. -i-V'3 3lí'.i3kVeliJiNnAiJ

115

116

117

113

119

120

121-tt:
1?2.

H nerta,..
Idem... - 
Idem 
Idem ...
Idem....
Idem....
Tierras...
Idem.,..

Lanchar..
Idem ....
Idem ... . 
Idem ..., 
Idem .... 
Idem 
Buedos.. 
ídem....

F ranci 3 CO, C arm ona..........
Buperto Villar..................
José'Medin’a.
Juan Medina,....................
El mismo,..........................
Elfais'má..;'..;;
El mismo............ .
Viuda de Antonio Avila.,

ViUanneva fiel Duque
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

"Idhih,

Idem.

Lo que ae hace público por medio ¿le este Botetín Oficial, en cumplimiento 
de lo que se dispone en el art. 17 de la Ley de Expropiación de-10 de EtterO 
dúJ.S2M»rA qü alibi paOúJWWl. ¿XámmOm puedan, .expolie rjo.que_^^^ 
derecho corresponda contra la necesidad de la ocupación, y en modo alguno 
contra la utilidad de la obra.

Córdoba 4 de Marzo de 1886.-El Gobernador, Mantiel Batiayai Portoea- 
miro.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIA N

■ . Núm. 1.997.
“**íjs¿Éíí«afflssásmtó tsessiKissí

littse, iMidady pieelo asignado á los miaeraleis gne ó continaaoión se ^.pí-esan: ^ _ ______ _ ,i.

NOMBRES

d e l a s m i n a s . -

CLASE 

.. de mineral.

TÉRMINO 

d o n d e r a d i é a.

NOMBRES z 

d e 1 o 9 d u é'ífé'S'.

TRIMESTRE 

A que corréspande.

MINERAL 

extraidp.

ÇuÙiMÎ** ní/fríW»

. iVALOR;
1 alegro 

á boca de mina.

J^tíat, Ciiili.

2.’ de 1885-86.

Idem id. . . ,

Idem id

Idem id... . . ■

Idem id. • ■ .

Idem id. . . .

Idem id-• ■ •

2.600- 

2;2Í5.000'

, ..90

-240..

' ■21-.62e.60S-

218.070

1.770

2,340,00

19.935,00 •

8.100,00

2.880,00

194.638,57

1.962,43

21.240,00

IL-

San Bafael 3."

Santa Isabel y anejas, . . 

Carnaval y Solana. . . ■ 

Alberto. . .

San Miguel y Esperanza. . 

Cabeza de Vaca

Sauta Elisa..........................

Unión

Córdoba 23 de Febrero

Carbón

Idem.. . . . •

Galena

Plomo

Carbón.. . . , 

j Idem.. . . . -

Plomo

de 1886.—El Adinin

Espiel-

Belalcázar..,..,. ■

/ Fuente Obejuna.. . . .

Bélmez...............................

1 Espiel

Bélmez

Fuente Obejuna

istrádor de Contribuciones y

Doña Candelaria Figueras. , . . 

Sociedad Tiié Belaío^ar,. , *

Maximino Pranchusberg................  

Sociedad íhdlera y Mehilárgica.,

í Camp* dslosFerrotiaiiiltiítAndMi^^^

Idem id........................  , . .. -

Rentas, Javier Surga,.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.013.

^VNUNCIQ . .

Habiendo cesado en el desempeño 
del cargo de Jefe del cuerpo de Ina* 
pectores de la Oontríbucioh Industrial 
y de Comercio de esta provincia, por 
traslado á la de León, D, José López 
Azua, y loa Inspectores de dicho cuer
po D. Luis J. de la Torré, y D. Bamón 
Bails Viso, eu virtud de Reales órdenes 
de 2.5 y 26 del mes da Febrero último, 
comunicada ú la Delegación de Hacien
da de esta provincia; hé acordado ha- 
cerio público en este petiódico oficial 
para couocimieuto de los señores Al
caldes de la misma y contribuyente» 
comprendidos en las difereentes cla
ses de la citada oontribución.

Córdoba 2 de Marzo de 1886.—Ga
briel Surga.

Comisaria de guerra de Córdoba.

Núm. 2,017.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota de las couhrás oe AUTfeuLos OK inme

diato cosainio mairiCAins oleaste b* 

TEBCEBA DECUNA DKL IU-» DE I.A FECUA.

PUECIO

A-titó.

Aceite de oliva iSOO lítrds^, A............. 0,00 

Cfurbún vegetal ,((¡.000 kiloga.), A. 0,12

CórJoha 2(1 dé Febrero de 138o,—El Admi

nistrador, Francisco Riójít—V." B.'' — El 

Comieurio da Guen-a Inspector, José Boza,

Nota de i.as coulhas pii autícdlos uk isme- 

DI a TO CONSUMO VERIFICADAS EN DICHA PAC-' 

TObIa DURASTE LA TEBCERA OECHNl DEL MBS

DE LA FECnA. ■ ,.

PBBCIO

E. T—^T—

Pimentón (10 kjlügraiïifis), 11. ’ it^

Café tostado yrafülfif. ,(’10 kílogra- 
mos),    3|Óe

Azúcar terciada (100 Irilugrainos), A- 1,0,1 
Sol i^cuatro qniutale» métricos), ú.-, 1(1,00 
Ajos ^200 cabezas), á. -■, ■ -...................d01 
Cebada 033 bcctólitros '(7& Íitroaj, á 13,50 
Leña 170 qniutaleil’maricos); á. , ■. 8,50

Córdoba 28 de Fubrein d» !*«•—El Admi
nistrador, Francisco Rioja.- V," B." — L1 
Comisario de G uerru Instajctor, Jose Boza.

Remonta de Córdoba.<

- SECE Nuo ESTÁULF.ClllItfNTO

Núm. 2.025.

ANUNCIO

Debiendo tener, lugar el día 18 del 
presente mes, en el cuartel que ocupa 
este cuerpo en esta plaza, la gubaata pú
blica á pujas ó la llana de dos eabalbs 
de este Escuadrón clasificados de dese
cho, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar á ias doce de la ma
ñana del indicado día, para los que de
seen interesarse en la licitación,

Córdoba 3 de Murz'' de 1836.—El 
Jefe del Detail, Mariano Jaquete t. — 
V." B"—El Coronel primer Jefe, Cas
telo.

CÓRDOBA
IMF BENT A TROVIHCIAL (CASA BOOOKRO H0IPICI0\ 

ioargu 4* N. Uur«di*.

Ministerio de Cultura 2024


